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I. INTRODUCCION

El objeto principal de este manual de organización es el de mejorar en las actividades que la institución realiza, para que se encaucen al logro de las metas trazadas en el plan municipal de desarrollo, y se pretende definir con toda precisión   las relaciones estructurales dentro de la institución, con el fin de que todo el personal realice sus funciones con el mismo deseo de servir a los nogalenses.

 Con su aplicación, este manual será de gran utilidad para precisar los pasos a seguir, evitando duplicación de esfuerzos y para lograr mayor eficiencia.

Debido a que las condiciones y circunstancias varían continuamente, las reglas fijadas en este manual serán modificadas o ampliadas para mejorar su aplicación.

II. ANTECEDENTES HISTORICOS.

El inicio de la dirección de cultura y bienestar social se encuentra en el período presidencial del licenciado Enrique Moraila, quien efectuó un convenio con la secretaria de salubridad, para el crecimiento cultural en la ciudad.

Posteriormente, en el período 1985-1987, siendo presidente municipal César Dabdoub Chávez, se construyó la casa de cultura, habiéndose iniciado a trabajar  a través de un convenio, con  Issste cultura, creándose la coordinación municipal de educación y cultura, estando de coordinador el profesor Gonzalo García Velasco.  En ese tiempo también se trabajó a través de el Pamec, Patronato de apoyo municipal a la educación y cultura.

Durante el período 1988-91 con Leonardo Gil Torres como presidente, se establecen los talleres auspiciados por ayuntamiento, estando de coordinador de educación y cultura el profesor Víctor Armando Gómez Egurrola.

En 1989 la Dirección de Bibliotecas pasó el control de la biblioteca al Ayuntamiento, e incorporándose a educación y cultura.

En el período 1991-94 con Héctor Mayer Soto de presidente, se crea la dirección de cultura y bienestar social, con Manuel Valenzuela Alapizco como director; y Genaro Encinas en acción cívica.

De 1994 a 1997 con Abraham Zaied Dabdoub, se nombró a José Terán como director. Y de 1997 a 2000 con Wenceslao Cota Montoya estuvo como director Carlos Rico Díaz. En el siguiente período 2001-2003 con Abraham Zaied, está como director el profesor Gonzalo García Velasco.

En la actual administración  2003-2006 que preside Lorenzo Antonio De la Fuente Manríquez, nombra como directora de cultura y bienestar social a Luz Esther Vega Mungarro, que actualmente preside esta dirección.

Con motivo de los cambios acordados en el reglamento interior del H. Ayuntamiento del municipio de Nogales, Sonora, el 14 de octubre 2002 y publicado en el boletín oficial del Estado de Sonora, el 19 de diciembre 2002, esta dirección se convierte en un órgano desconcentrado, de acuerdo con el artículo 162 del reglamento, denominándose desde ese momento “INSTITUTO MUNICIPAL DE FOMENTO A LA CULTURA Y LAS ARTES”, aplicando los artículos 179 al 195 del mismo reglamento.

Los hechos sucedidos a través del tiempo han señalado la historia del arte y cultura en nuestra ciudad, avanzando de alguna u otra forma. La actual administración tiene

 el cometido de cumplir su parte en el desenvolvimiento de estas actividades, esperando que se logren todas las metas trazadas en el plan 

municipal de desarrollo, e impulsando a todos los grupos y corrientes involucrados.

III   MARCO JURIDICO ADMINISTRATIVO

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora.

Ley no. 75- Ley de Gobierno y Administración Municipal. B.O.No. 31 Sección I, del 15 de octubre 2004.

Ley no. 54- Ley de Responsabilidades de los servidores públicos del Estado y de los Municipios. (B.O. no. 29 del 9 de abril de 1984 y sus reformas).

Ley de Planeación del Estado de Sonora.(B.O. no. 10 del 2 de febrero 1984.

Ley del Servicio Civil para el Estado de Sonora.(B.O. no. 27 del 27 de agosto de 1977).

Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal ( B.O. no. 41 del 19 de noviembre de 1987).

Ley no. 189 – Ley de Fomento a la Cultura y las Artes.(B.O. no. 3, sección I, del 10 de enero de 2000).

Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Nogales, Sonora.



(B.O.No.50 sección II del 19 de diciembre 2002).

Reglamento de la Ley de Fomento a la Cultura y las Artes del Estado de Sonora. (B.O.no. 29, Sección I, del 10 de abril 2000).

Plan Estatal de Desarrollo para el período 2004-2009.

Plan Municipal de Desarrollo para el período 2004-2006.

III. ATRIBUCIONES.


El Instituto municipal de fomento a la cultura y las artes fue creado por medio del boletín oficial del 19 de diciembre 2002, en su artículo 162 del reglamento interior del H. Ayuntamiento de Nogales, Sonora, constituyéndose en órgano desconcentrado.

ARTICULO 162 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE NOGALES, SONORA:

El Ayuntamiento del municipio de Nogales, Sonora, contará con los siguientes órganos desconcentrados: 

I- El Instituto municipal del deporte y de la juventud.

II- El Instituto municipal de fomento a la cultura y las artes.

ARTICULO 179 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE NOGALES, SONORA.

El Instituto municipal de fomento a la cultura y las artes será un órgano administrativo desconcentrado por función del Ayuntamiento, con personalidad jurídica propia y autónoma operativa. No se subordinará jerárquicamente a otro organismo, dependencia o funcionario municipal a excepción del presidente municipal.

ARTICULO 180 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE NOGALES, SONORA.

Al Instituto municipal de fomento a la cultura y las artes corresponde ejercer las facultades y obligaciones siguientes:

I- Promover la realización de programas y proyectos para el desarrollo de las actividades culturales y artísticas dentro del territorio municipal, llevando a cabo una coordinación eficiente entre instituciones públicas, privadas, organizaciones artísticas o culturales que le permitan obtener una óptima realización de sus funciones.

II- Preservar, promover, fomentar e impulsar las investigaciones de las manifestaciones culturales y artísticas propias, sus ferias tradicionales y realizar el censo cultural y artístico municipal, editando monografías e impulsando el establecimiento de bibliotecas, videotecas y museos comunitarios, a través de ediciones propias orientadas a que la cultura y las artes puedan ser transmitidas mediante una amplia cobertura popular, editar folletos y revistas, así como producir y divulgar a través de programas audiovisuales, el arte, la historia y la cultura del municipio, utilizando el acervo documental existente en los archivos históricos.

III- Establecer casas de cultura, centros de promoción cultural y artística de acuerdo a la capacidad del ayuntamiento, como punto de encuentro y centro de actividades que impulsen la promoción y difusión, así como la creación artística y la investigación cultural en el municipio.

IV- Elaborar los anteproyectos de reglamentos que, en el ámbito de la competencia municipal, normen las actividades que impulsen la promoción y difusión, así como la creación artística y la investigación cultural en el municipio.

V- Otorgar premios, reconocimientos o estímulos a las personas, grupos e investigaciones públicas o privadas que se hayan destacado en las artes en el municipio.

VI- Constituir órganos de apoyo en la coordinación y ejecución de los programas culturales y artísticos en el municipio. Establecer los mecanismos en coordinación con el consejo municipal de la cultura y las artes para hacer llegar sus beneficios y acciones a las áreas marginadas regionales así como para la conservación y consolidación de su infraestructura.

VII- Promover, con la participación de los sectores social y privado, la creación y fortalecimiento de organismos, sociedades, asociaciones, fondos, fideicomisos que coadyuven al fomento de la cultura y las artes en todas sus manifestaciones. Gestionar ante las autoridades competentes los estímulos y exenciones fiscales para los organismos que promuevan y fomenten el desarrollo de la cultura y las artes, así como para que los donativos económicos o en especie para el desarrollo de esas actividades por particulares locales, nacionales o extranjeros, sean deducibles de impuestos.

VIII- Celebrar convenios de coordinación con el ejecutivo estatal, en el marco de la ley de fomento de la cultura y las artes del estado de Sonora.



IX- Propiciar la formación de comités promotores de la cultura y las artes con la participación ciudadana, con el fin de apoyar el fomento a la cultura y las artes en el municipio.

X- Apoyar la producción artesanal en el municipio, así como su comercialización a nivel estatal, nacional e internacional.

XI- Organizar por sí, o en coordinación con los ejecutivos estatal y federal, o con centros u organizaciones culturales, una red de festivales culturales y artísticos, que contribuyan al acrecentamiento y difusión de la cultura y las artes municipales, estatales, nacionales e internacionales.

XII- Contribuir a la difusión y comprensión del patrimonio y acervo cultural del municipio, procurando un justo equilibrio y una adecuada

integración con los elementos, valores y manifestaciones de las culturas locales, regionales y nacionales.

XIII- Promover ante el Instituto sonorense de cultura, el registro oficial de las ferias y festivales municipales y regionales, de carácter predominante cultural y artístico, a efecto de que se incluyan en el calendario oficial respectivo.

XIV- Organizar, asesorar, impulsar y, en su caso, coordinar a los grupos e individuos dedicados, establemente, a la producción, investigación en acciones, proyectos y programas culturales en el municipio, tomando en cuenta las condiciones que sugiera el consejo municipal de la cultura y las artes.

XV- Fomentar una mayor conciencia en la población acerca de la necesidad de preservar y enriquecer el patrimonio cultural del municipio.

XVI- Diseñar y operar un mecanismo de evaluación, para dar seguimiento a las acciones de apoyo y fomento que se realicen, para el desarrollo cultural y artístico en el municipio.

XVII- Celebrar convenios y contratos, entre otros, para la realización de programas y actividades de intercambio, cooperación, asesoría, investigación, asistencia y otras acciones relacionadas con las funciones del Instituto, y

XVIII- Las demás que le confieran, expresamente, el ayuntamiento o el presidente municipal. Las demás que le otorgan otras disposiciones legales por instrucción del presidente y las que se requieran para el mejor desarrollo de las actividades culturales y artísticas en el municipio.

INSTITUTO MUNICIPAL DE FOMENTO A LA CULTURA Y LAS ARTES

V. ESTRUCTURA ORGANICA.
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DESCRIPCION DE OBJETIVOS Y FUNCIONES

CONSEJO DIRECTIVO

OBJETIVO

-  Realizar la planeación estratégica para la institución.

- Hacer  toma de decisiones acordes al plan municipal de desarrollo y vigilar su cabal cumplimiento, para lograr  avances culturales y artísticos de importancia. 

-   Se encuentra formado por  Empresarios; gerentes, Maestros, Artistas y Sociedad Civil.

FUNCIONES:

Del artículo 183 del reglamento interior del H. ayuntamiento del municipio de Nogales, Sonora:

I- Definir las políticas generales para el desarrollo y operación de las actividades del Instituto, así como las prioridades relativas a finanzas y administración general.

II- Establecer las políticas, lineamientos y estrategias para la elaboración y actualización, en su caso, del programa municipal de fomento a la cultura y las artes y analizar y aprobar, en su caso, los programas de trabajo del instituto.

III- Analizar y aprobar, en su caso, los presupuestos anuales de ingresos y egresos del instituto, así como los informes respecto al ejercicio de los mismos.

IV- Proponer la normatividad que resulte necesaria, para la captación y control de las cuotas de recuperación que, en su caso, se obtengan por la prestación de servicios que brinde el instituto.

V- Definir mecanismos que contribuyan a la obtención de recursos, que permitan el mejoramiento de los servicios del instituto y el cumplimiento de sus facultades y obligaciones.

VI- Alentar oportuna y cabal participación de la comunidad en acciones y servicios que preste el instituto.

VII- Proponer la adopción de medidas de orden general tendientes al mejoramiento técnico, administrativo y operacional del instituto y dar seguimiento a las mismas.

VIII- Establecer las reglas de operación del instituto y autorizar, o revocar en su caso, los apoyos que deban otorgarse para las actividades y la producción cultural.

IX- Fijar las reglas generales a que deberá sujetarse el instituto en la celebración de acuerdos, convenios y contratos con los sectores público, social y privado para la ejecución de acciones en material cultural.                                                                           

X- Las demás que le confiera el ayuntamiento, el presidente municipal u otras disposiciones legales y las que se requieran para el mayor desarrollo de las actividades culturales y artísticas en el municipio.

DIRECCION DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE FOMENTO A LA CULTURA Y LAS ARTES.

OBJETIVO:

1- Dirigir y coordinar las dependencias del Instituto Municipal de Fomento a la Cultura y las Artes.

2- Planificación e implementación de proyectos culturales necesarios en la comunidad a corto y largo plazo en base al presupuesto disponible.

3- Recepción y revisión de proyectos de las dependencias del Instituto.

4- Recepción y canalización de artistas culturales y personajes en el sector cultural.

5- Detección de necesidades de difusión de talleristas y dependencias del Instituto y apertura de espacios para nuevos talleristas.

6- Planeación estratégica de recursos humanos del Instituto Municipal de Fomento a la  Cultura y las Artes y sus dependencias.

.

FUNCIONES:


De acuerdo al artículo 189 del reglamento interior del H. Ayuntamiento del municipio de Nogales, Sonora:

I- Elaborar conforme a las políticas y directrices definidas por el Consejo Directivo, el programa municipal de fomento a la cultura y las artes, los programas de trabajo del Instituto y los correspondientes presupuestos de ingresos y egresos.

II- Someter a la consideración del Consejo Directivo los informes de actividades del organismo.

III- Planear, dirigir y controlar el funcionamiento del Instituto, de conformidad con las políticas y lineamientos que fije el Consejo Directivo.                                                                           

IV- Intervenir en la celebración de los actos jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los fines del Instituto.

V- Coordinar la ejecución de los programas, proyectos y actividades de la competencia del Instituto, de conformidad con las políticas y lineamientos que fije el Consejo Directivo.

Otras funciones que realiza la directora del Instituto municipal de fomento a la cultura y las artes, se establecen en el artículo 180 del reglamento interior del H. Ayuntamiento de Nogales, Sonora, al corresponder las facultades y obligaciones al mismo Instituto, y son las siguientes:

· Promover la realización de programas y proyectos para el desarrollo de las actividades culturales y artísticas dentro del territorio municipal.

· Preservar, promover, fomentar e impulsar las investigaciones de las manifestaciones culturales y artísticas propias, sus ferias tradicionales y realizar el censo cultural y artístico municipal, editando monografías e impulsando el establecimiento de bibliotecas, videotecas y museos comunitarios. Editar folletos y revistas, así como producir y divulgar a través de programas audiovisuales, el arte, la historia y la cultura del municipio, utilizando el acervo documental existente en los archivos históricos.

· Establecer casas de cultura, centros de promoción cultural y artística de acuerdo a la capacidad del ayuntamiento.

· Otorgar premios, reconocimientos o estímulos a las personas, grupos e investigaciones públicas o privadas que se hayan destacado en las artes en el municipio.

· Constituir órganos de apoyo en la coordinación y ejecución de los programas culturales y artísticos en el municipio. Establecer los mecanismos en coordinación con el consejo municipal de la cultura y las artes para hacer llegar sus beneficios y acciones a las áreas marginadas regionales así como para la conservación y consolidación de su infraestructura.

· Promover, con la participación de los sectores social y privado, la creación y fortalecimiento de organismos, sociedades, asociaciones, fondos, fideicomisos que coadyuven al fomento de la cultura y las artes en todas sus manifestaciones.

· Celebrar convenios de coordinación con el ejecutivo estatal, en el marco de la ley de fomento de la cultura y las artes del estado de Sonora.

· Propiciar la formación de comités promotores de la cultura y las artes con la participación ciudadana, con el fin de apoyar el fomento a la cultura y las artes en el municipio.

· Apoyar la producción artesanal en el municipio, así como su comercialización a nivel estatal, nacional e internacional.

· Organizar por sí, o en coordinación con los ejecutivos estatal y federal, o con centros u organizaciones culturales, una red de festivales culturales y artísticos, que contribuyan al acrecentamiento y difusión de la cultura y las artes municipales, estatales, nacionales e internacionales.

· Contribuir a la difusión y comprensión del patrimonio y acervo cultural del municipio, procurando un justo equilibrio y una adecuada integración con los elementos, valores y manifestaciones de las culturas locales, regionales y nacionales.

· Promover ante el Instituto sonorense de cultura, el registro oficial de las ferias y festivales municipales y regionales, de carácter predominantemente cultural y artístico, a efecto de que se incluyan en el calendario oficial.

· Organizar, asesorar, impulsar y, en su caso, coordinar a los grupos e individuos dedicados, establemente, a la producción, investigación en acciones, proyectos y programas culturales en el municipio, tomando en cuenta las condiciones que sugiera el consejo municipal de la cultura y las artes.

· Fomentar una mayor conciencia en la población acerca de la necesidad de preservar y enriquecer el patrimonio cultural del municipio.

· Diseñar y operar un mecanismo de evaluación, para dar seguimiento a las acciones de apoyo y fomento que se realicen, para el desarrollo cultural y artístico en el municipio.

· Celebrar convenios y contratos, entre otros, para la realización de programas y actividades de intercambio, cooperación, asesoría, investigación, asistencia y otras acciones relacionadas con las funciones del Instituto.

 SUB-DIRECCION DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE FOMENTO A LA CULTURA Y LAS ARTES.

OBJETIVOS:

1. Desarrollo y evaluación de programas y proyectos de tipo operativo en las áreas administrativas internas del Instituto Municipal de Fomento a la  Cultura y las Artes, en el sector de eventos culturales.

2. Evaluación, capacitación y desarrollo de los recursos humanos que se tienen.

3. Custodia de los bienes materiales del Instituto y sus dependencias.

4. Apoyo en todas las actividades que la dirección asigne.

FUNCIONES:

1. Detectar necesidades de recursos materiales y financieros, con base en la información obtenida en el campo y los programas correspondientes del Instituto.

2. Análisis, evaluación y supervisión de proyectos del Instituto. Apoyar con los recursos materiales y humanos a los distintos departamentos para que los proyectos a realizar se efectúen con la mayor efectividad posible.

3. Recopilación de información financiera y entrega al departamento contable del municipio, así como la supervisión constante del manejo de las comprobaciones.


4. Control y supervisión de los bienes de la institución, logrando su mejor uso y aprovechamiento.

5. Búsqueda de los medios financieros más eficaces de apoyo a las actividades culturales de la comunidad, así como para la promoción de los artistas que lo requieren.

6. Operación del sistema administrativo de gestión humana del Instituto, controlando y manteniendo actualizado este sistema, con base en los procedimientos, políticas, objetivos y marco legal vigente de la organización

7. Capacitación del personal en los temas que requieran para el mejor desempeño de sus funciones.


8. Apoyos a las diferentes actividades culturales y cívicas, en todas las formas que se requieran, con aprobación de la dirección.




9. Realizar todas aquellas actividades que le asigne la Dirección, desde su inicio,                            continuidad o cierre, con el fin de que se logren resultados óptimos en cada una de ellas.

 DEPARTAMENTO DE PROMOCION Y DIFUSION CULTURAL.

OBJETIVOS:

   -Estimular la creación artística de la comunidad y apoyar el desarrollo de la      educación a través de la creación y ejecución de talleres y programas artísticos y culturales.

   -Fomentar los intercambios de actividades culturales con otros lugares, para que nuestros artistas locales tengan opciones de crecer en sus conocimientos y oportunidades de manifestar sus capacidades artísticas y culturales en general.

   -Participar en el crecimiento económico y turístico de la ciudad, a través de manifestaciones culturales diversas.

FUNCIONES:

1. Planificación y calendarización de eventos autorizados por Dirección.

2. Diseño de carteles, convocatorias, programas de mano, invitaciones, boletos para su distribución.

3. Recepción y difusión de información  cultural proveniente de instituciones estatales y federales.

4. Desarrollo de la escenografía para el evento.

5. Relaciones públicas con periodistas y medios de difusión sobre la presentación y difusión de eventos.

6. Coordinar reconocimientos y presentes para personas de la comunidad y personal de la Dirección.

7. Compras directas y gastos de representación para eventos específicos.

8. Solicitud y concentración de informes para reporte a dirección y subdirección.

9. Todas las actividades que la Dirección le asigne.

DEPARTAMENTO DE ACCION CÍVICA

OBJETIVOS:

Organizar y difundir eventos cívicos conmemorativos y eventos especiales en el municipio, a fin de afirmar nuestros conocimientos y valores nacionales, con ceremonias y programas, desfiles cívicos culturales, cívicos militares y deportivos en coordinación con el sector educativo, militar y oficial.

Promover el civismo en los ciudadanos como una forma de vida diaria lo que incluye sentido de responsabilidad, orden y apoyo al gobierno municipal, logrando que las generaciones no pierdan el sentido de respeto a la comunidad y los valores cívicos de la patria.

FUNCIONES:

1. Organizar y difundir eventos cívicos conmemorativos.

2. Promover las actividades y sucesos cívicos en radio, prensa y televisión.

3. Organizar campañas de orden, limpieza, seguridad, respeto ecológico y otras, coordinados con las diferentes direcciones municipales (fomento al turismo, promoción económica y empresarial).

4. Organización de eventos y concursos que manifiesten pensamientos de valor cívico para mejorar la moral de nuestra sociedad (unidad, respeto, justicia, responsabilidad, acciones para beneficio de toda la comunidad, etc.).

5. Todas las actividades que la Dirección le asigne.

COORDINADOR DE BIBLIOTECA MUNICIPAL.

OBJETIVOS:

Fomentar el hábito de la lectura y apoyar la producción de textos locales.

Proporcionar la investigación científica y tecnológica por medio de la lectura y técnicas audiovisuales (videoteca y audioteca).

Fomentar el conocimiento de la historia, cultura y las artes, la literatura y la filosofía.

Crear pequeñas bibliotecas en las colonias, que junto con actividades culturales, permita el acceso continuo al desarrollo de las personas.

FUNCIONES:

1. Realización anual del taller “Mis vacaciones en la biblioteca”.

2. Formación de grupos semanales para crear el hábito de la lectura infantil cada semana.

3. Mantener el periódico mensual actualizado en base a eventos y noticias culturales.

4. Organizar visitas guiadas en la biblioteca con grupos de las escuelas de los diferentes niveles educativos.

5. Organizar y ejecutar el programa de videoteca para reforzar la educación.

6. Formar grupos para crear y mantener el hábito de la lectura para los jóvenes y adultos cada semana.

7. Proporcionar servicio de Internet para investigaciones escolares y empresariales.

8. Promover recolección de libros para formar bibliotecas de colonias y barrios.

9. Realizar concursos de investigación de diversos temas, de niños, jóvenes y adultos, que sean de utilidad en la comunidad.

10. Todas las actividades que la Dirección le asigne.

ENCARGADO DE TEATRO AUDITORIO MUNICIPAL.

OBJETIVOS:

· Lograr que todas las actividades a realizar en este local dignifiquen la imagen de la ciudad y eleven el grado de calidad de la misma mediante la conservación y mantenimiento en óptimas condiciones de las instalaciones y equipo del auditorio, mediante un programa de mantenimiento y limpieza.

FUNCIONES:

1. Dar mantenimiento adecuado al teatro, mediante programaciones, sean del servicio diario o servicio al edificio, equipo, maquinaria y mobiliario.

2. Llevar la programación de actividades por fechas requeridas por los diferentes grupos o personas de la comunidad, o empresarios foráneos, de acuerdo con la dirección de cultura y bienestar social.

3. Mantener el control y custodia del equipo, maquinaria y mobiliario del teatro auditorio, bajo su total responsabilidad.

4. Dar seguridad a todo quien realice actividades en el teatro auditorio, de que contará con un servicio eficiente, oportuno e integral.

5. Vigilar el orden, disciplina y buen desarrollo de cada evento, evitando desórdenes y eventos desagradables para la comunidad.

6. Comunicarse amplia y continuamente con la dirección del Instituto, para informar oportunamente de lo que sucede en ese lugar.

7. Todas las actividades que la Dirección le asigne.

ENCARGADO DE ARCHIVO HISTORICO MUNICIPAL.

OBJETIVOS:

· Conservar y custodiar el acervo documental generado por las dependencias y entidades de la administración pública municipal, como material informativo veraz y oportuno para el conocimiento del pasado y presente de la vida institucional del municipio de Nogales, Sonora.

· Organizar y documentar la información obtenida generando un fácil acceso a la ciudadanía.

· Administrar los documentos históricos por conducto del cronista de la ciudad.

FUNCIONES:

1. Coordinar y realizar la clasificación de la información, formando una guía efectiva para la consulta rápida y eficiente de toda información requerida.

2. Atender al público asistente en la forma más adecuada, rápida y eficaz que sea posible, logrando que estén satisfechos de su visita y tiempo invertido en conocer la historia de la ciudad en que residen.

3. Promover visitas de grupos de escuelas y diferentes agrupaciones a conocer la información que se tiene, dando las explicaciones solicitadas.

4. Asistencia a eventos culturales y cívicos a los que sea invitado.

5. Presentar informes periódicos a la dirección, notificando por escrito los sucesos especiales que acontezcan.

6. Mantener el local y su contenido en óptimas condiciones de limpieza, orden y disciplina, solicitando y obteniendo el material y elementos necesarios.

7. Organizar, archivar  y promocionar todo lo relacionado con la Hemeroteca Municipal.

8. Todas las actividades que la Dirección le asigne.

CONSEJO DIRECTIVO





CONSEJO MUNICIPAL





DIRECCION





SECRETARIA








CRONISTA





SUB


DIRECCION





ASISTENTE


ADMINISTRATIVO





CONSERJE








PROMOSION Y DIFUSION





ASISTENTE PROM. Y D.





PROMOTOR AVENTOS C.





ACCION


CIVICA





AUXILIAR





AUDITORIO


MUNICIPAL





CONSERJE





VELADOR





BIBLIOTECA


MUNICIPAL





BIBLIOTECARIAS








CONSERJE





AUXILIARES





CENTRO


DE CÓMPUTO





ARCHIVO


HISTORICO





AUXILIAR





CONSERJE





DIRECCION GENERAL





N





0





V





H





H





V





O





N





SUBDIRECCION ADM.

















2











SECRETARIA

















1











DIRECTOR











1

















ASISTENTE ADMTVO.




















1











SUBDIRECTOR

















4











CONSERJES





H





V





O











ACCION CIVICA

















1











JEFE DE DEPARTAMENTO














1











N





AUXILIAR


























1





VELADOR


























1





ADMINISTRADOR








N





O





H





V





AUDITORIO MPAL.





N





O





H





V





BIBLIOTECA MPAL.























2





CONSERJES




















1











COORDINADOR


























2





AUXILIARES


























21





BIBLIOTECARIA




















2











CONSERJE




















1











CENTRO DE CÓMPUTO


























1





TRABAJADOR SOCIAL


























1





ASISTENTE ACT. C.


























1





JEFE ACTIVIDAD CULT.


























1





COORDINADOR ACT. C.


























1





JEFE DE DPTO.








N





O





H





V





PROM. Y D.  CULTURA























1





CONSERJE




















1











AUXILIAR


























1





JEFE DE DEPARTAMENTO








N





O





H





V





ARCHIVO HISTORICO





TRABAJADORA


SOCIAL





ASISTENTE 


ACT. CULT.








1
1

